
Acción Popular 

Radicado: 680013103006 2012 – 00206 – 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, doce de noviembre de dos mil veinte. 

 

Comoquiera que se encuentra en firme la decisión emitida por este Despacho el 4 de febrero de 

2020 dentro del presente trámite, se requiere al Comité de Verificación de Cumplimiento de la 

Sentencia – Oficina Asesora de Planeación Municipal de Bucaramanga, Secretaría de Gobierno 

Municipal de Bucaramanga, Procurador Judicial Agrario y Ambiental, Defensor del Pueblo y 

Comité de Discapacidad del Municipio de Bucaramanga – para que en el término de diez días 

contados a partir de la notificación de este auto, acrediten las actuaciones que se han realizado 

tendientes al cumplimiento de la sentencia.  

 

NOTIFÍQUESE 
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EDGARDO  CAMACHO ALVAREZ  

JUEZ  
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